
 

 

Anexo 3 
 
Ayudas económicas para la realización de los cursos para la obtención del certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la calificación inicial, ampliación o renovación de los conductores 
residentes en Ibiza, de determinados vehículos destinados al transporte por carretera  
 
 

Declaración responsable 
 

A. Datos de la persona solicitante 
 

Nombre: NIF: 
 
B. Datos del representante legal de la persona solicitante 
 

Nombre: NIF: 
 
 

DECLARO QUE: 
 
1. Reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para poder solicitar la subvención ante esta 
Corporación y no incurre en ninguna de las circunstancias de prohibiciones que prevén el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el artículo 10 del Texto refundido de la Ley 
de subvenciones (de las Islas Baleares), aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, 
para ser beneficiario/aria, y me comprometo a mantener el cumplimiento de las anteriores condiciones 
durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, y en caso de que haya alguna 
variación, a comunicarlo a esta administración en el plazo no superior a tres días. 
 
2. Conoce y se compromete a cumplir las obligaciones de los beneficiarios de subvenciones establecidas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, en relación con el 
artículo 11 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre. 
 
3. Se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, con el Estado español y con la Seguridad Social, y con la hacienda del Consejo Insular. 
 
Marque la que corresponda: 
 
( ) Que como persona física o jurídica titular de autorización de transporte, no ha sido sancionada o 
condenada en los últimos tres años por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial 
firme para que haya ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de 
sexo o de género, de acuerdo con el artículo 11.2 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de 
mujeres y hombres. 
 
( ) Que no he solicitado ayudas a ningún otro departamento del Consejo Insular de Ibiza o a ninguna otra 
administración pública o entidad privada para llevar a cabo las mismas actividades para las cuales se 
solicita la ayuda y me comprometo a comunicar por escrito al Consejo Insular de Ibiza cualquier ayuda 
que pida por la misma finalidad objeto de subvención. 
 
( ) Que he solicitado las ayudas públicas o privadas que se indican a continuación para llevar a cabo la 
actividad para la cual solicito la ayuda, que están pendientes de resolución: 

 
Entidad Cuantía 

  



 

 

  

  

  
( ) Que he sido beneficiario/aria de las ayudas públicas o privadas que se indican a continuación para 
llevar a cabo la actividad para la cual solicito la ayuda y que estas no superan la cantidad máxima 
establecida: 

 
Entidad Cuantía 

  

  

  

  
 
 
 

(Firma) 
 
 
Ibiza, ........ de.......................... de 2023 

 
 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (DOUE 4/5/2016), y al resto de legislación vigente en 
esta materia, os informamos que los datos de carácter personal que nos proporcionáis a través de esta 
convocatoria se incorporarán al fichero de titularidad del Consejo Insular de Ibiza con el fin de tramitar las 
solicitudes de estas ayudas económicas y la posterior publicación de las resoluciones correspondientes y no 
podrán usarse para ninguna otra finalidad diferente a la mencionada. 
 
Las personas titulares de los datos objeto de tratamiento podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
portabilidad, cancelación y oposición, dirigiendo escrito, de forma electrónica (https://seu.conselldeivissa.es) 
o presencial, según corresponda, al Consejo Insular de Ibiza, avda. de España, 49, 07800 Ibiza. Así mismo, 
tienen el derecho a presentar reclamación ante la autoridad de control. 
 
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTES 
  


